
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-185 
PROCESO: INEXISTENCIA O NULIDAD ABSOLUTA O SIMULACIÓN DE CONTRATO DE USUFRUCTO. 
 

 

 Como quiera que en el término concedido en providencia de fecha 25 de 
agosto de 2022 mediante el cual se resolvieron las excepciones previas (archivo N° 
20), el demandante no procedió a reformar la demanda, el Juzgado de conformidad 
al numeral 2 del art. 101 del C.G. del P., RESUELVE: 
 
 1.- Decretar terminado el proceso. 
 

2.- Levántense las medidas cautelares, previa verificación de la inexistencia 
de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir 
remanentes, pónganse a disposición de la respectiva autoridad. 
 

4.- Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 
accionante.  

 
5.- Efectuado lo anterior archívese el expediente. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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